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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 10311/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de acceso a la información pública 00147/DIFTLALNE/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc221812048]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc221812049]I. Presentación de la solicitud de información

El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, (ya que si bien se registró el veinte de julio de dos mil veinticinco, este fue inhábil, por lo que se tuvo por presentada el día hábil siguiente), a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito la dispersión de nomina y conciliación de nomina de enero 2025 a la fecha de la solicitud.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc221812050]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El quince de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes:

i. Conciliación de nómina correspondiente a la primera quincena del mes de abril de dos mil veinticinco. 

ii. Conciliación de nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de abril de dos mil veinticinco. 

iii. Conciliación de nómina correspondiente a la primera quincena del mes de mayo de dos mil veinticinco. 

iv. Conciliación de nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de mayo de dos mil veinticinco. 

v. Conciliación de nómina correspondiente a la primera quincena del mes de junio de dos mil veinticinco. 

vi. Conciliación de nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de junio de dos mil veinticinco. 

vii. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la primera quincena de abril de dos mil veinticinco.

viii. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la primera quincena de abril de dos mil veinticuatro.

vii. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la segunda quincena de abril de dos mil veinticinco.

ix. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la quincena de la segunda quincena de abril de dos mil veinticinco.

x. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la primera quincena de mayo de dos mil veinticinco.

xi. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la primera quincena de mayo de dos mil veinticuatro.

xii. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la segunda quincena de mayo de dos mil veinticinco.

xiii. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la quincena de la segunda quincena de mayo de dos mil veinticinco.

xiv. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la primera quincena de junio de dos mil veinticinco.

xv. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la primera quincena de junio de dos mil veinticuatro.

xvi. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la segunda quincena de mayo de dos mil veinticinco.

xvii. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la quincena de la segunda quincena de mayo de dos mil veinticinco.

xviii. Oficio SMDIF-TLA/OM/502/2025 del ocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Oficialía Mayor, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicito solicitar a consideración del Comité de Transparencia, la propuesta de la clasificación parcial como confidencial, respecto a determinada información contenida en la Dispersión y conciliación de nómina del personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla De Baz, México, correspondiente al primer y segundo trimestre del dos mil veinticinco.

xiv. Escrito del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, dirigido al solicitante, por medio del cual  se menciona lo siguiente:

“…Sírvase en encontrar en archivo adjunto la respuesta emitida por el órgano Interno de Control, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; así como el Acuerdo CT/16SO/05/2025 de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité Interno de Transparencia, mediante el cual se aprueba la versión pública propuesta por la Unidad Administrativa de mérito, respecto de los documentos con los que se pretende dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número: 00147/DIFTLALNE/IP/2025…” 

xv. Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité Interno de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Datos Personales del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, del Ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en la cual se acordó la versión pública de los documentos remitidos en respuesta, tal como se muestra a continuación:
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xvi. Conciliación de nómina correspondiente a la primera quincena del mes de enero de dos mil veinticinco. 

xvii. Conciliación de nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de enero de dos mil veinticinco. 

xviii. Conciliación de nómina correspondiente a la primera quincena del mes de febrero de dos mil veinticinco. 

xix. Conciliación de nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de febrero de dos mil veinticinco. 

xx. Conciliación de nómina correspondiente a la primera quincena del mes de marzo de dos mil veinticinco.

xxi. Conciliación de nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de marzo de dos mil veinticinco. 

xxii. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la primera quincena de enero de dos mil veinticinco.

xxiii. Comprobantes de pago de nómina Santander de la quincena de la primera quincena de enero  de dos mil veinticinco.


xxiv. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la segunda quincena de enero de dos mil veinticinco.

xxv. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la primera quincena de febrero de dos mil veinticinco.

xxvi. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco.

xxvii. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la primera quincena de marzo de dos mil veinticinco.

xxviii. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la segunda quincena de marzo de dos mil veinticinco.

xxix. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la quincena de la primera quincena de enero de dos mil veinticinco.

xxx. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la segunda quince de febrero de dos mil veinticinco.

xxxi. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la quincena de la primera quince de febrero de dos mil veinticinco.

xxxii. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la quincena de la primera quince de marzo de dos mil veinticinco.

xxxii. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la quincena de la segunda quince de marzo de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc221812051]III. Interposición del Recurso de Revisión

El primero de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Oficio” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No remiten lo solicitado, ya que mandan incompleto” (Sic.)

[bookmark: _Toc221812052]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El primero de septiembre, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 10311/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El once de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio SMDIF-TLA/OM/570/2025 del cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Oficial Mayor, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se solicita se someta a la consideración del Comité de Transparencia, la propuesta de la clasificación parcial como confidencial, respecto a la información que da respuesta a la solicitud con número de folio 000161/DIFTLALNE/IP/2025. (Por lo que no se puso a la vista del Particular)

ii. Conciliación de nómina correspondiente a la primera quincena del mes de julio de dos mil veinticinco.
iii. Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la primera quincena de julio de dos mil veinticinco (Los cuales no se pusieron a la vista  del Particular por estar mal testados)

iv. Comprobantes de pago de nómina BBVA de la quincena de la primera quince de julio de dos mil veinticinco. (Los cuales no se pusieron a la vista  del Particular por estar mal testados)

v. Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, ejercicio dos mil veinticinco, por medio de la cual se aprobó la versión pública de los documentos que dan respuesta al Recurso de Revisión que nos ocupa, tal como se muestra a continuación:
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d) Ampliación de plazo para resolver. El tres de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista del Informe Justificado. El cuatro de febrero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.
[bookmark: _Hlk182976945]
f) Cierre de instrucción. El diez de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc221812053]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc221812054]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221812055]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc203512599][bookmark: _Toc221812056]TERCERO. Determinación de la Controversia 

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, la dispersión de nómina y conciliación de nómina del primero de enero al cuatro de agosto de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, adjuntó la conciliación de nómina de la primera y segunda quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio, los reportes de operaciones de Santander (Dispersión de Nómina) de la primera y segunda quincena de los meses señalados, comprobantes de pago de nómina de Santander y BBVA de algunos servidores públicos de la primera y segunda quincena de los meses de febrero, marzo, abril, mayo y junio, así como la primer quincena de enero, así como el acuerdo de clasificación de las versiones públicas de los documentos remitidos; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta al mencionar que la información solicitada no está completa, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado adjuntó  la conciliación de nómina de la primera quincena de julio, el Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) de la primera quincena de julio de dos mil veinticinco y comprobantes de pago de nómina BBVA de la quincena de la primera quince de julio de dos mil veinticinco, además del acuerdo de clasificación de las versiones públicas remitidas.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203512600][bookmark: _Toc221812057]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc203512601][bookmark: _Toc221812058]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la   Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.


Además, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que presten a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción LXVIII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Por otra parte, respecto al documento requerido, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario ), establece que la Nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.

De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (https://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/c uenta_publica/Glosario/n.htm ), establece que la nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:

A. Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.

B. Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.

C. Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas

En ese contexto, el Instructivo del Módulo 4 “Información Administrativa”, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización, establece que dentro de los formatos que se remiten a dicho Órgano se encuentra la Conciliación de Nómina, la cual tiene como finalidad presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina; las cuales deben de coincidir con las contenidas en los registros contables, por concepto de remuneraciones al trabajo personal, los cuales se elaboran de manera mensual.


En esa misma consecución de ideas, el Instructivo citado señala que dentro de los formatos que se remiten al Órgano Superior de Fiscalización se localizan los comprobantes bancarios de la dispersión de la nómina,  los cuales se deben integrar de manera quincenal en un solo documento en formato PDF el o los comprobantes que emite la institución bancaria por la(s) transferencia(s) realizadas respecto del pago de las remuneraciones de cada servidor del Ente Público, en caso de que la nómina se haya pagado mediante cheques u otra forma de pago se deberán anexar en el mismo documento.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora recurrente es obtenerla dispersión de nómina y conciliación de nómina de la primer quincena de enero a la segunda quincena de julio de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Oficialía Mayor; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente establecido, es necesario traer a colación  el artículo 92 fracción III “Facultades de cada área” el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, del Sujeto Obligado, en el cual se establece que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, cuenta con una Oficialía Mayor, la cual s su vez cuenta con las siguientes áreas:

· Área de Recursos Financieros y Control, Presupuestario
· Área de Ingresos
· Área de gestión del talento humano
· Área de servicios generales y control vehicular
· Área de recursos Materiales; y
· Área de Patrimonio

Siendo el área de gestión de talento humano la encargada de programar, supervisar y controlar el oportuno procesamiento y emisión de la nómina quincenal, realizar la dispersión de nómina prima vacacional, aguinaldo u otros a las personas servidoras públicas del Sistema Municipal, así como llevar a cabo la gestión de la entrega de los recibos de nómina.

Mientras que el área de recursos financieros y control presupuestario es el área encargada de determinar y efectuar los pagos en general con base a los presupuestos aprobados y a la liquidez del Sistema Municipal, así como de la integración y presentación del informe trimestral y la cuenta pública ante el Órgano Superior de Fiscalización.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente de conocer de la información solicitada. 

Por lo que, es procedente realizar un análisis por puntos conforme a lo siguiente:

Conciliación de Nómina

En respuesta, el Sujeto Obligado, adjuntó la conciliación de nómina de la primera y segunda quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio, además mediante informe justificado proporciono la conciliación de nómina de la primera quincena de julio de dos mil veinticinco, en versión pública la cual será analizada en párrafos posteriores.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que si bien el Sujeto Obligado proporcionó parte de la información solicitada, la misma no puede validarse por las siguientes consideraciones:

· El Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar la conciliación de nómina  de la segunda quincena de julio de dos mil veinticinco.
· No se tiene certeza que el número de cheque o referencia bancaria testado en las conciliaciones remitidas, constituya un dato de naturaleza privada.

Así, para atender al requerimiento en análisis, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus áreas competentes, dentro de las cuales no podrá omitir a Oficialía Mayor, a efecto de que proporcione la conciliación de nómina de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz correspondiente a la segunda quincena de julio de dos mil veinticinco, así mismo, en el caso de que el número de cheque o referencia bancaria testado en las conciliaciones remitidas no constituya un dato de naturaleza privada, deberá entregar dichas conciliaciones de manera correcta; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar la conciliación de nómina faltante y de ser necesario las remitidas en respuesta como en informe justificado de manera correcta.

Dispersión de nómina

Al respecto, el Sujeto Obligado,  en respuesta adjuntó los reportes de operaciones de Santander (Dispersión de Nómina) de la primera y segunda quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio así como comprobantes de pago de nómina de Santander y BBVA de algunos servidores públicos de la primera y segunda quincena de los meses de febrero, marzo, abril, mayo y junio, así como la primer quincena de enero.

Además, durante la sustanciación del Recurso de Revisión remitió el Reporte de Operaciones de Santander  (Dispersión de Nómina) y comprobantes de pago de nómina BBVA de la primera quincena de julio de dos mil veinticinco.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que si bien el Sujeto Obligado proporcionó parte de la información solicitada, la misma no puede validarse toda vez que, si bien, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia remitió los comprobantes de la dispersión de nómina de la primera y segunda quincena de los meses enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio, en los mismos se testaron datos de naturaleza pública los cuales se analizaran en párrafos que anteceden y en el caso de los remitidos en informe justificado se testaron de manera  incorrecta, pues al copiar y pegar los datos testados, se pueden tener a la vista por lo que no se hicieron del conocimiento de la persona Particular.

A lo anterior se suma que el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar los comprobantes bancarios de la dispersión de la nómina de la segunda quincena de julio.

Por lo que, para atender al requerimiento en análisis, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus áreas competentes, dentro de las cuales no podrá omitir a Oficialía Mayor, a efecto de que proporcione los comprobantes bancarios de la dispersión de la nómina entregados en respuesta como en informe justificado de manera correcta, así como los correspondientes a la segunda quincena de julio de dos mil veinticinco, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

De lo anterior se observa que, el Sujeto Obligado entregó documentos, en los que sé que testaron los siguientes datos:

· Clave Única de Registro de Población (CURP);
· Registro Federal de Contribuyentes del servidor público (RFC);
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios;
· Deducciones personales;
· Cuenta Bancaria de servidores públicos;
· Cuenta Bancaria del Municipio;
· Número de contrato; y 
· Número de cheque o referencia bancario.

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación, estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Deducciones personales

Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Cuenta bancaria de servidores públicos

Al respecto, se estima que dicho dato se relaciona con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un servidor público, en su carácter de particular; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio Orientador SO/010/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de contrato

En relación con el número de contrato bancario, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias e instituciones bancarias identificar los instrumentos que celebraron, facilitando las gestiones.

En ese sentido, el número de contrato  no es susceptible de ser clasificado en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cuenta bancaria del Municipio 

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, ya sea persona física o moral; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y, por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos en el presente caso se relacionan con el uso de  los recursos públicos; por lo que este número  no constituye información confidencial de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de cheque o referencia bancaria
En relación con el cheque este es  un identificador único, generalmente el último grupo de números en la parte inferior derecha o en la esquina superior derecha, usado para control personal. Mientras la  referencia bancaria es un código alfanumérico (20-30 dígitos) generado en transferencias para identificar transacciones, hallándose en comprobantes o estados de cuenta, además de constituir un número único, diferente de la CLABE o número de cuenta, que rastrea el pago.

El número de referencia puede incluir información como el número de factura, el número de cuenta del beneficiario, fecha, número de contrato u otros datos relevantes para la transacción en cuestión. 

En ese sentido, cuando el número de cheque o referencia bancarios contienen el número de cuenta de los servidores públicos, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado entregó comprobantes bancarios de la dispersión de nómina, donde el Sujeto Obligado testó datos de naturaleza pública, por lo que, deberá proporcionarlos en donde deberá dejar visibles, datos como el número de contrato y número de cuenta del municipio, ahora bien, respecto a las conciliaciones de nómina remitidas en respuesta como en informe justificado, no se tiene certeza de que el número de cheque o referencia sean susceptibles de ser clasificadas, por lo que para el caso de no contener datos de los servidores públicos, deberán de remitirlas de manera correcta.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
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De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del  Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que entregue la información faltante, así como la remitida en respuesta como en informe justificado de manera correcta.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no entrego la información de manera completa y parte de la información remitida la proporcionó de manera incorrecta, por lo que deberá de entregarla. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el  Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de información 00147/DIFTLALNE/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

1. La conciliación de nómina de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz y los Comprobantes bancarios de la dispersión, de la nómina de la segunda quincena de julio de dos mil veinticinco.

2. La conciliación de nómina y los Comprobantes bancarios de la dispersión de nómina, entregados en respuesta e Informe Justificado, en términos del Considerando QUINTO.


Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en términos del Considerando QUINTO, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA  QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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